
 

 

Carrera 100B # 11 A – 99 LC 207H Ed. Pacífico Royal. Cali. 
Tel. (2) 345 0239 – 304 355 2260. 

e-mail. info@npconsultores.com 

Señora 

Jueza Promiscuo Municipal de Calima El Darién 

E. S. D. 

 

Ref.: Recurso de reposición y en subsidio apelación auto 517 del 24 de 

agosto de 2021. 

 

 DTE. AGROPECUARIA LOS SAMANES S.A. NIT. 800081105-3 

 DDO. Personas indeterminadas 

 RAD. 2019 - 154 

 

NESTOR PORRAS CADAVID, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Cali, identificado con la C.C. Nº.16.918.157 con tarjeta profesional Nº 139595 

del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la empresa 

AGROPECUARIA LOS SAMANES S.A. interpongo recurso de reposición y en 

subsidio apelación, contra el Auto No. 517 del 24 de agosto de 2021, con 

fundamento en los siguientes: 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

En el auto impugnado se ordena vincular por pasiva al señor Francisco María 

González, señalando que es titular de derechos reales de dominio del predio a 

usucapir, pero de acuerdo con las pruebas aportadas con la demanda y el 

Certificado Especial de pertenencia aportado con la demanda, se señala 

expresamente la NO EXISTENCIA de pleno dominio y/o titularidad de derechos 

reales de dominio a favor de Francisco María González.  
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El artículo 375 numeral 5 del Código General del Proceso señala: 

5. (…) Siempre que en el certificado figure determinada persona como titular de un 

derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. 

Recordemos que el despacho inicialmente inadmitió la presente demanda, 

solicitando que se instaurara la misma contra el señor Francisco María Gonzalez, 

señalando lo siguiente: 

 

Posteriormente, en el auto admisorio, el despacho rectificó el yerro y señaló lo 

siguiente: 
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Por lo anteriormente expuesto y en aras de que el proceso continúe con el curso 

normal, solicito que se revoque el auto de marras, ya que no existe fundamento 

legal para vincular al señor Francisco María González, pues ya emplazaron las 

personas indeterminadas, como lo ordena la norma. 

 

Atentamente, 

 

 

NESTOR PORRAS CADAVID 

T.P. Nº. 139595 del C.S.J. 

nestor.porras@npconsultores.com  
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